
Núm. 186,—-Jueves 26 de Noviembre de 1868.

Uoletm iaM
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se pcbiica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se
admiten suscriciones.

l&imiaiPAlL.

(Continuación.)
Segundo. La comisión de pre

supuestos lo propondrá, y el Cuer
po municipal acordará el proyecto 
completo de presupuestos.

Tercero. Se convocará á los 
asociados, y previa discusión, se 
aprobará, reformará ó desechará 
el presupuesto.

Art. 158. Aprobado ó reforma
do el presupuesto, se remitirá á 
la aprobación de la Diputación 
provincial.

Art. 159. Los asociados que 
designe la suerte para concurrirá 
la lormacion dé los presupues
tos ordinarios, servirán durante 
lodo el curso del año siguiente 
para la formación de los extraor
dinarios.

Solo en el caso de fallar por 
muerte, ausencia ó imposibilidad 
justificada la tercera parle de los 
asociados, serán reemplazados con 
otros tantos, que de las listas res
pectivas se sacarán por suerte en 
sesión que el Ayuntamiento cele
brará al efecto.

Art. 140. El cargo de asociado 
es honorífico, gratuito y obliga
torio; los que la suerte designare 
no podrán eximirse de él sino por 
causa de imposibilidad demostra
da á juicio del Ayuntamiento. Los 
que scescusaren habrán de hacerlo 
en los dias que median del 1/ al 
o de Abril, y serán reemplazados 
por suerte en sus respeclivtfs lis
tas el día de la primera reunión 
del Ayuntamiento con sus asocia- I 
dos y en presencia de todos.

Art. 141. Para que la Junta ¡ 
de Ayuntamiento y asociados pue- j

dan deliberar válidamente, so re
quiere la presencia de la mitad 
mas uno del número de Concejales 
y del de asociados.

Art. 142. Lasadas de las Jun
tas se redactarán por el Secretario 
do Ayuntamiento, y se escribirán 
en el libro que al efecto se lleve, 
autorizándolas lodos los presentes.

Estas actas producen los mis
mos efectos legales que las del 
Ayua tamienlo.

CAPÍTULO VIII.

Recaudación distribución tj contabili
dad de los Ayuntamientos.

Art. 145. Los Ayuntamientos 
nombrarán los Depositarios y 
Agentes para la recaudación de lo-
das las rentas del Municipio, sean 
fijas ó variables, á excepción de 

' ¡os recargos sobre las contribu
ciones territorial é industrial, 
cuando según las leyes deban per
cibirse por la Administración del 
Estado.

Art. 144. Los Depositarios y 
Agentes de la recaudación muni
cipal son responsables ante el 
Ayuntamiento; pero éste lo queda 
sm embargo, al Municipio civil
mente, en caso de insolvencia de 
aquellos, y salvos sus derechos 
contra los mismos.

Art. 145. Todos los fondos mu
nicipales ingresarán precisamente 
en la caja única que ha de tener el 
Ayuntamiento á cargo del Depo
sitario.

En los pueblos cabezas de par
tido ingresarán también los fondos 
con que contribuyan los Ayunta
mientos del mismo para sosteni
miento de presos pobres y demás 
de corrección pública. ‘

Art. 146. La distribución é 
inversión de los fondos munici
pales se acordará mensnalmente 
por el Ayuntamiento con arreglo 
y sujeción estricta á sus presupucs 
los ordinarios y extraordinarios.

Art. 147. La ordenación da los 
pagos es atribución del Alcalde 
único ó primero.

Art. 148. La intervención de 
toda iccaudacion y de lodo pa^o 
estará á cargo de un Regidor in- 
lerventor elegido por el Avunla- 
mienlo.

Art 149. El Regidor Interven
tor no autorizará ningún libra
miento en que no se expresen 
terminan temen le el objeto del pa
go, el capítulo y articulo del pre
supuesto á que se cargue.

A cargo de Ja sección de Con
tabilidad estará el llevar las cuen- 

; las corrientes, y formar las defi
nitivas del Ayuntamiento con ar
reglo á ¡as leyes y disposiciones 
del Gobierno para su ejecución.

Art. 152. En los pueblos cm 
que no hubiere Sección de Con
tabilidad, se formarán las cuentas 
por el Depositario con el auxilio 
cel Secretario del Ayuntamiento 
si o necesitare, bajo la inicien 
del Loncejal interventor y del Al
calde ordenador por el método or
dinario de cargo y data, justifi
cando aquel y esta con foídocu-

Tampoco intervendrá ningún 
libramiento aunque tonga los dos 
anteriores requisitos, sin asegu
rarse de que cabe la cantidad que 
se manda pagar dcnlio del capí
tulo y artículo respectivos.
, Art. 150. El Depositario no sa- 

tisiará libramiento alguno que no 
sea expedido y firmado por el Al
calde ordenador, intervenido bajo 
su firma por el Regidor á quien 
se cometa este cargo y autorizado 
por el Secretario.

Solamente los libramientos en 
debida forma y con el recibo del 
interesado, servirán de data en 
sus cuentas al Depositario.

^Art. 151. En los Ayuntamien
tos donde la importancia de sus 
fondos y obligaciones lo exigiesen, 
á juicio del Cuerpo municipal con
firmado por la Diputación provin
cial, se creerá una Sección espe
cial de Contabilidad, de que será 
Jefe el Concejal intervenlor.

montos correspondientes.
ArL 155. Los Ayünlamíenlos 

publicarán al principio de cada 
trimestre un oslado de la reeauda-

I cion ó inversión de
! rante el anterior.

sus fondos du-

En ¡as obras públicas que se ha
! 8an,P01, Administración se publi- 
- caran sema nal mente notas cir-
[ cunstanciadas de los gastos cau

sados.
. Art. 154. Las cuentas munj- 

cipalcssc redactarán y someterán 
a la aprobación del Ayuntamiento 
dentro del mes siguiente al en que 
se hubiere cerrado definitivamente 
el ejercicio del presupuesto res
pectivo.

De los fondos correspondientes 
a corrección pública se formará 
en los pueblos cabeza de partido, 
una cuenta especial que se circu- 
Jara a los Ayuntamientos del mis
mo para que emitan su informe, 
que deberá acompañarse á la cuen
ta general, en la cual irá sin per
juicio englobada dicha cuenta es
pecial.

Art. 155. Las cuentas se pa
saran á una Junta compuesta de
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doble número de contribuyentes 
al de individuos de los resp- c'ivos 
Ayuntamientos para su examen y 
censura por escrito.

Lfis mismos conlr.buyenle^, 
asociados al Ayuntamiento para 
la formación de presupuestos, 
compondrán la Junta censora de
las cuentas. . .

Arl 156. La Junta se reunirá 
en la Casa de Ayuntamiento bajo 
la presidencia del Alcalde único, 
ó del primero donde hubiere mas 
de uno, siendo su Secretario el del 
Ayuntamiento. .

‘ Arl. 157. En osla primera reu
nión nombrará la Junta una comi
sión de su seno para que, exami
nando las cuentas y documentos 
justifica ti vos, emita su dictamen 
en término de ocho dias. , .

Arl. 158. A la sesión o sesio
nes en que se discuta el dictamen 
de la comisión, podrán asistir con 
voz y sin voto lodos los Concejales 
cuvas cuentas se examinan.

Arl. 159. La Junta puede acor
dar que se le remitan los docu
mentos relativos á las cuentas que 
se estime oportuno examinar, y 
llamar á su seno para recibir su 
informe oral á los Agentes de 
recaudación y contabilidad del
Avu nía miento. ,

Arl. 160. La Junta declarará 
terminado el examen de las cuen
tas cuando lo considere justo, 
siempre que no trascurra mas < e 
un mes desde la fecha en que le 
fueron sometidas.

La Junta se reunirá sin asisten
cia de los Concejales para acordar 
y volar con secreto y por mayoría 
absoluta de votos su dictamen
definitivo.

Los que disintieren del d; la 
mayoría tienen derecho á formular
por escrito un voto particular, que judiCaCion en pública subasta de 
original se unirá al expediente. ■ • •----- nn™ i»

° i»original se unirá ; _
Arl. 161 El dictamen de la 

mavoria irá suscrito por todas, los 
asistentes, sea la que fuere su opi
nión particular, que podrán no 
obstante, salvar en los términos 
que prescribe el artículo anterior.

La 3unla quedará de derecho 
disucíia, terminada que sea la vo
tación del diclámen definitivo.

los acopios de materiales para la 
conservación de la carretera de 
primer orden de Zaragoza á Can- 
franc en esta provincia correspon
diente al año económico de 1868 
á 1869 importante 970 eses. 25
milésimas.

La subasta se celebrará en los

Arl 162. Las cuentas censu
radas volverán al Ayuntamiento, 
el cual, haciendo por escrito las 
observaciones que estime oportu
nas y uniéndolas aloriginal pondrá 
de manifiesto el expediente en la 
Secretaría para que lo examinen 
cuantos vecinos quieran. Las cuen- 
las cuva data exceda de 2u0.00U 
reales, se imprimirán en extracto, 
v se venderán ejemplares. Las 
observaciones que los vecinos qui
sieren hacer por escrito, se unirán 
al expediento, que después de 
quince dias de exposición se pása

en ol local que ocupa la sección 
de Fomento en cuya dependencia 
se hallan de manifiesto para cono-

rá íntegro á la diputación Provin
cial, en cuyo poder ha de estar el 
15 de Marzo.

(Se contmuará)

9
l «q o  por ciento del presupuesto 

marcado. Este deposito podra ha
cerse en metálico ó en accione^

I de caminos debiendo acompaña
se á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del mo
do que previene la referida ms-

g o b ie r n o
DE LA

provincia de Zaragoza.
Circular.

Terminada la impresión de las 
cédulas que han de acreditar el de
recho electoral, según lo dispone 
el decreto sobre el ejercicio del 
sufragio universal, se han remiti
do selladas con el de este Gobierno 
á lodos los pueblos de la provin-
CÍd-

Así, pues, los Sres. Alcaldes 
que consideren no son suficientes 
lasque se les han remitido para 
llenar debidameníe el servicio de 
que se trata, reclamarán inmedia
tamente á este Gobierno el núiiL 
de cédulas precisas á fin de remi
tírselas á correo seguido, en la 
inteligencia que no consentiré que 

1 por falla de dichos documentos 
se prive del derecho electoral á 
ningún ciudadano á quien la ley, 
se lo conceda.

Zaragoza 25 de Noviembre de 
1868. Angel Gallifa.

SECCION DE FOMENTO.
OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto 'por
la Dirección general de Obras pú
blicas en 29 de Octubre último, 
este Gobierno civil ha señalado el 
dia 10 de Diciembre próximo y á 
las 12 de su mañana para la ad

términos prevenidos por la ins- P ■ n (le h carreleradeter- 
Iruccionde lSdeMarzode 18a2 servaciou . . , rn j .

cimiento del público los presu
puestos detallados y los pliegos i preVenidos por
de condiciones facu lalivas y eco- | - ¿ 18 de Marzo
nómicas que kan de regir en Ir. iruceion ue ,
contrata.

No se admitirá ninguna propo
sición que no se presente en 
pliego cerrado arreglándose exac
tamente ai adjunto modelo. La 
cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para 
tomar parle en el remate será del

truccion. . .
En caso de que resultasen dos 

ó mas proposiciones iguales para 
un mismo trozo se celebrara en I 
el acto únicamente entre sus auto- 
re.una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por a 
citada inslruccion, fijándose Ja 
primera puja por lo menos en aU 
escudos y quedando las demas a 
voluntad de los liciladores con tal 
que no bajen de 10 escudos.

Zaragoza 21 de Noviembre de 
,1868.—El Gobernador, Angel

No se admitirá ninguna propo
sición que no se presente en plie
go cerrado, arreglándose al ad- 
•mnto modelo. La cantidad que 
ha de consignarse próviamento 
como garantía para lomar parte 
en el remate será deluno por 100 
del presupuesto marcado. Este 
depósito podrá hacerse en mmali- 
co ó en acciones de caminos, 
biendo acompañarse á cada plie- 
o-o el documento que acredite ha
berlo realizado del modo que pre
viene la referida inslrnccion.

En caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales para 
un mismo trozo, se celebrara en
el acto únicamente entre sus au
tores una segunda licitación abier
ta en los términos prescritos por 
la citada Instrucción, fijándose Ja 
primera puja por lo menos en aU 
escudos y quedándose las demas 
á voluntad de los liciladores con

D N N. vecino de...... entera- I lal que no bajen de 10 eses.
do del anuncio publicado por el Zaragoza 21 do Novle™X1GaL. 
Gobierno de la provincia de.. ..... | 1868.-EI Gobernador, Anoc G 
con fecha de.......de.........de 1868 > j|¡fa.
y de los requisitos y condiciones ' 
que se exigen para la adjudicación | 
en pública subasta de los acopios 
necesarios para la conservación 
de la carretera de Zaragoza á Can-

Gallifa.
Modelo de proposición.

Modelo de proposición.

franc comprendida en esta pro
vincia, se compromete á lomar a 
su cargo los acopios necesarios 
para la referida carretera con es
tricta sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones por la 
canlidadde........ (Aquí la propo- | 
sicion que se haga admitiendo o - 
mejorando lisa y llanamente el ti
po lijado, pero advirliendo que se
rá desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinada
mente la cantidad escrita en letra 
por la que se compromete el pro
ponenle á la ejecución l o .asde las
obras.

En virtud de lo dispuesto por 
la Dirección general de Obras pu
blicas en 29 de Octubre último 
este Gobierno civil ha señalado el 
dia 11 de Diciembre próximo y á 
las 12 de la mañana para la adju
dicación en pública subasta de los 
acopios de materiales para la eon- 

cer orden de Torrelapaja á Tude- 
la correspondiente al año econó
mico de 1868 á 1869 importante 
1655 eses. 960 mis.

La subasta se celebrará en los 
"" -la Ins

de 1852
en el local que ocupa la Sección 
de Fomento, en cuya dependen
cia se hallan de nrmiGeslo para 
conocimiento del público los pre
supuestos detallados y los pliegos 
de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir en la
contraía.

D. N. N. vecino de.enterado 
del anuncio publicado por el Go
bierno de la provincia de.^.. con 
fecha de....... de...... de 1868, y 
de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios 
necesarios para la conservación 
de la carretera de Torrelapaja a 
Tudela comprendida en osla pro
vincia se compromete á lomar a 
su cargo los acopios necesarios 
para la referida carretera con es
tricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la 
cantidad de........ (Aquí la pro
posición que se haga admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirliendo que 
será desechada toda propuesta 
en que no se exprese determina
damente la cantidad escrita en
letra por la que se compróme e 
el proponenle á la ejecución uo 
las obras.)

C ircu lar.—Mdn tes.
Ha llegado á noticia de este Go

bierno que en algunos pueblos de 
esta Provincia, se ha procedido ai 
reparto vecinal de montes y me- 
ianas de carácter público, ejecu- 
tándosen desmontes hasta en ter
renos que están sugelos á contra- 
laciones mediante subasta publica 
entre la adminislraccion y los par
ticulares. ; , • •

Inútil es recordar a las munic - 
paüdades las ‘1‘sPosiclO"eS 
les, que prohíben en absoluto el 
renarto y el desmonte bajo cua 
XI forma que sea por const- 
derarse atentatorios estos acto=
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3
jtan necesaria conservación de 
s arbolados v al interés del es- 
Jo, en la participación que res- 
?cio de dicha riqueza le coníle- 
,,n las leyes de desamortización 
,ue hoy rigen. . ,
1 No creería cumplir eslrilamente 
on mi misión oficial si no hiciere 
presente á los Ayunlamienlosque 
'e encuentran en aquel caso, la- 
responsabilidad en que incurren 
autorizando ó consintiendo seme- 
pnles desmanes que además de 
su carácter ilegal, dan motivo á 
que se inculpe de traslornadora y 
abusiba á la situación política que 
atravesamos.

Es notoria la gravedad de los 
hechos y con el fin de corlar de 
raíz los daños he resuello:

LQ Los Alcaldes de los pueblos 
en donde se hubiesen hecho re
partos y desmontes de terrenos 
forestales pertenecientes á los 
mismos, cualquiera que sea su 
clase, los harán abandonar inme- 

Uialamcnle por los que los posean 
reintegrándolos al patrimonio co
mún.
2o En el caso de apropiación 

de áiboles, leñas ú otros produc
tos procedentes de los montes ad
judicados á los vecinos, cuidarán 
los Alcaldes de recoger y deposi
tar los productos de que se trata, 
dando cuenta inmediata á este 
Gobierno Civil del número clase y 
estado de los productos en cues
tión á fin de disponer sobre el par- 
licular lo que sea mas justo.

5.° Sin perjuicio de proceder á 
la averiguación parcial de los da
ños mencionados mediante espe
diente gubernativo para cada caso, 
incurrirán los Alcaldes en mulla 
de cien escudos y de cincuenta 
cada vecino, si permiten la nueva 
distribución de terrenos ó gozan 
de los mismos, á contar desde el 
segundo dia de la aparición de 

• esta Circular en el Boletín de la 
X provincia.

4.a A la relación de productos 
de que habla el arl. 2.° acompa
ñarán los Alcaldes una acta en 
que la municipalidad dé cuenta 
detallada de los motivos del re
parto, de la forma de ejecución y 
adjudicación, así como de los de
más incidentes que hayan ocurri
do sobre el particular.

Zaragoza 25 de Noviembre de 
1868.—El Gobernador Angel Ga- 
llifa.

D- Norberlo Remero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y 

• emplazo por tercer edicto y pre
gón á Ramón Giménez y Ayusla- 

' mante, gitano, para que en el tér
mino de 9 dias se presente en es

te Juzgado á oir una notificación 
y defenderse en causa sobro le
siones bajo apercibimiento de que 
en otro caso se seguirá en rebel
día, parándole el peijuieio que 
haya lugar ,

Dado en Zaragoza á 20 de No
viembre de 1868. — L. Norberlo 
Romero.=Por mandado de su 
Señoría, Camilo Torres.

Hago saber: Que en autos ege- 
'culivos promovidos por D.Juan 
Gascue vecino y del comercio de 
esta Capital contra D * María Feli
pe viuda de 1). Jorge Cosculluela 
y D.a Oliva Cosculluela consorte 
de D. Francisco Lostao vecinos de
Villamayur sobre cobro de cscu- / 
dos, tengo acordada la venta en 
subasta pública de

Una casa sita en la villa de 
Egea de los Caballeros y su calle 
de las Herrerías demarcada con el 
número 164, que con Ironía á la 
derecha de su entrada con casa de 
los herederos de D.a Eusebia Mu- 
rillo, por la izquierda con otra de 
Anicelo Millan y por laespalda con 
escaleras de Santa Mario; consta 
de 12 metros de fachada por 21 
longitudinales de fondo, retasada 
pericialmente, con esclusion de la 
bodega propia de D. Domingo 
Cosculluela, en la cantidad de 
4075 escudos 400 milésimas.

Para cuyo acloque tendrá lugar 
en la sala Audiencia de este Juz
gado silo calle de la Independen
cia número 16, y en la sala Au
diencia del Juzgado de la citada । villa de Egea de los Caballeros se 
ha señalado el día 18 de Diciem
bre próximo venidero á las 12 de 
su mañana rematándose dicha 
finca á favor del más beneficioso 
licilador. ,

Dado en Zaragoza á 25 de No
viembre de 1868.=L. Norberlo 
Romero—Por mandado de S.S.1, 
Manuel Sauras.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente hago saber: Que 
en los autos egeculivos instados 
en este Juzgado por el Banco de 
la misma Ciudad en reclamación 
de 1600 escudos, he acordado la 
venia en pública subasta de una 
casa con destino á Fábrica de lien
zos, sila oírla calle de las Eras de 
esta Capital, señalada con el nú
mero 15, déla manzana número 
51, confrontante entrando en ella, 
por la derecha con la del número 
15, de D. Bertoldo Marco, por la 
izquierda con la del número 11, 
de D.a Dolores Ilurriol y por de
trás con la calle de Alcalá por don
de tiene el número 16, retasada

eiudad y en él he acordado llamar 
por medio de edictos á los que so 
crean con derecho á la herencia 
de que se trata para que se pre
senten á deducirlo en el término , 
de 50 días siguientes ó la última 
publicación.

Dado en Calatayud á22 de No
viembre de 1868.—Jacinto de la 
Peña.=D. S. 0., Pedro Ibarra.

D. Facundo López Martínez, Juez 
de primera instancia de la Ciudad 
de Caspe y su partido.
Por el presente mi primer od íe

lo cito, llamo y emplazo á cuantos 
se crean con derecho á los bienes 
relictos de Pedro Guiu García, 
vecino que fué de esta relerida 
ciudad y en la cual falleció bajo el 
dia 24 de Junio próximo pasado, 
para que en el término de 50 dias 
comparezcan á deducir sus dere
chos á la herencia de que se trata 
en este Juzgado, pues pasado di
cho término sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Gaspe á seis de No
viembre de mil ochocientos sesen 
la y ocho.-Facundo López.—Por 
mandado de S. S.a, Gandido Ma
ría Cas tañer.

D. Panlaleon Munlion y Pereira, 
Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Pamplona y su 
partido.
Por el presente primer edicto, 

cito, llamo y emplazo á Gregorio 
Villalva y Marin que el dia 5 de 
Octubre ullimo fué licenciado del 
presidio de Alcalá de Henares, 
para que en el léimino <'e 9 dias 
comparezca en este Juzgado a 
responder y defenderse en la cau
sa criminal que se le signe sobre 
quebrantamiento déla condena de 
sugccion á la vigilancia de la au
toridad que por la Excma. Au
diencia de Zaragoza se le impuso 
en otra causa sobre tentativa de 
robo; pues si comparece se le oi
rá y administrará justicia, y no 
haciéndolo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar. ,

Dado en Pamplona á 50 de No
viembre de 1868. — Panlaleon 
Munlion Pereira. — 1), S. 0., Dio
nisio llúrbide.

en 7618 escudos y 200 milésimas.
Para cuyo aclo se ha señalado 

el día 14 de Diciembre próximo 
viniente, á las i 1 de su mañana 
en la sala Audiencia de este Juz
gado, y no so admitirá postura que 
no cubra las dos terceras parles 
del avaluó.

Dado en Zaragoza á 25 do No
viembre de 18G8.=José Antonio 
déla Campa =Por su mandado, 
Antonio Perales.

D. Angel Abad, Juez de primera 
Instancia del partido de Sos.
Por el presente edicto se cita, 

llama y emplaza á lodos los here
deros de D. César Tornelle, para
(pie en el término de 50 días con
lados desde la inserción do osle 
edicto comparezcan á deducir el 
derecho que les compela en los 
autos que penden á instancia del 
I). César y otros, en la Excelen
tísima Audiencia de este lerrilo- 
rio sobre pertenencia de bienes (le 
una capellanía fundada en la villa 
de Biel por D. Sebastian Charles 
bajo la invocación del Arcángel 
San Miguel, en las capillas de san 
Roque y Sla. Lucía, bajo aperci
bimiento que si no comparecen 
dentro del espresado término, se 
continuarán los autos á perjuicio 
de dichos herederos.

Dado en Sósá 19 de Noviem
bre de 1868.=^Angel Abad. 
Por su mandado, Pedro Ponz.

D. Jacinto de la Peña, Juez de pri
mera instancia de Calatayud y su 
partido.
llago saber: que en este Tribu

nal se ha promovido espediente 
para que se declare á D/ Agusti
na, D. Santiago y D. José Gil y 
Canales, herederos ab-inteslalo 
de su hermano don Iñigo Gil y 
Canales, vecino que fué de esta

D. Ramón Forran, Juez de pri
mera instancia interino de la 
ciudad y partido de Borja.
Por el presente tercero y último 

ediclo, se cita, llama y emplaza á 
Ramón Gracia, (espósilo,1 de ofi
cio pastor, sin vecindad fija, cuya 
residencia última fué en b tiende, 
jalón, para que en el término de 
9 dias, comparezca en las cárce
les de este partido y ante su Juz
gado, á oir los cargos que se le 
hacen, en la causa criminal que 
se le sigue sobre hurlo; que si lo 
hiciere se le guardará y oirá en 
justicia en lo que la lubiere y en 
otro caso le parará el perjuicio 

, que haya lugar.
Borja 17 de Noviembre do 

1868 —Licenciado Ramón For
ran.=Por su mandado, Amado 
Badía.

D. Pedro Ponz, Escribano <J:O Juz
gado de primera i.n.-'iv.ncid del 
partido de Sos.
Doy fé: Que en el incidente 

de pobreza instado por Remigio 
Aguerrí y otros, se ha dictado la 
siguiente sentencia.

En la villa de Sós á 17 de No
viembre de 1868; el Sr. D. An
gel Abad Juez de primera inslan-
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' . j । \ su paiüdo, ha-

1 ■> tjSíü osle Espediente en
.s iici'üd col l  -keflem de pobre
za pai - promovido por lie- 
migki A íu rri vecino de Sádaba, 
ilauLJi Careas y su esposa veci
nos <b LayaiiO representados por 
ei Procurador D. aorge Fuertes.

Resultando que por el Procu- 
rAdm* Fuertes y á nombre de Re
migio Aguorri y Ramón Carcas y 
su esposa, se instó demanda en 
reclamación de ser declarados po
bres para litigar contra Pedro Pi
nol sobre bienes hereditarios, y 
coní rifbi traslado al Promotor fis
cal y á i’edro Pinol, e! Promotor 
no formalizó oposición, y Pinol no 
se presentó en el incidente por 
cuya razón fué declarado rebelde 
y so mandó que las aclucipnes su
cesivas se entendieran con los 
estrados del Juzgado.

Resulíaodoque recibidoá prue
ba dicho incidente, por Remigio 
Aguerrí, Ramón Carcas y su es
posa, se ha ¡iislificado pimíamen
te no poseer bienes que les pro- 
dugeran el doble jornal de un 
bracero.

Considerando que por dichos 
Aguerrí y Carcas se ha hecho 
prueba plena según ley de care
cer de bienes ó industria con que 
poder atender á los gastos del li
tigio.

Considerando que según ley, 
los que carecen de bienes ó in
dustria deben ser declarados po
bres en concepto legal, y disfru
tar los bcneíicios de tales. Visto 
lo dispuesto en el titulo quinto de 
la primera parle de la ley de En- 
juiciamienlo civil, y en el articu
lo 1.190 de la misma ley por an
te mi el Escribano dijo.

Que debía declarar y declaraba 
a Remigio Aguerrí, Ramón Car
cas y su esposa pobres en sentido 
legal, y mandaba que en tal con
cepto y en el papel de su clase 
sean ayudados y defendidos en 
el pleilo que pretenden promover 
contra Pedro Pinol sobre recla
mación do bienes herediiarios. 
Hágase saber osla sentencia al 
Procurador Fuertes y Promotor 
fiscal, y por el rcvelde Pedro Pi
nol noliriquese en los estrados del 
Juzgado y publíquese en el Bolc- 
lin oficial de la provincia. Asi 
définilivam&Rte juzgado lo pro
nunció mando y firma dicho Se
ñor de que yo el Escribano doy 
fe.=Angel Abad.—Anle mi, Pe
dro Ponz.

Asi resulta de la anterior sen- 
leacia á la que me remito. Y para 
que conste y tenga lugar su inser
ción en el Boletín oficial de la pro
vincia libro el présenle que firmo 
en Sós á 20 de Noviembre de 
18G8. —Pedro Ponz.

ADMINISTRACION
de IIacicndd pública de la pTODincia 

de Zaragoza,
El domingo 20 de Diciembre 

próximo y hora de las once Je su 
mañana, se celebrará subas
ta pública para el arriendo de 
las lincas del E lado que se es- 
presarán, consideradas de menor 
cuantía, sitas en términos de los 
pueblos de Alagon, Plasencia, Ri
ela, trrea y Villanueva de Jalón 
y con sujeción al pliego qe con
diciones siguiente:

1 .a El remate se verificará en 
en el espresado día y hora, ante 
los Alcaldes Constitucionales de 
dichos pueblos, el Procurador 
Síndico, y Escribano ó Secretario 
quedando pendiente de la apro
bación del Sr. Gobernador de la 
provincia.

2 .a No se admitirá postura me
nor que la cantidad marcada de 
lipo, á cada finca.

5 .a Será de cuenla del nuevo 
arrendatvrío satisfacer á juicio 
pericial, las valores hechas en las 
fincas antes de lomar posesión, y 
abonar aquellas mejoras admiti
das en el pais, así ^como las si- 
mienles.

4 .a El arrendatario de una ó 
mas fincas, las recibirá con cs- 

FINCAS QUE SE CITAN.

Zaragoza 21 de Noviembre de 1868.=El Administrador, José García.

Clase déla 
finca.

Pueblo donde 
radica. Situación.

Cabida.
Procedencia. Arrendatarios.

Tipo para la 
subasta.

Eses. Mis.Cabl
ees.

Ane
gas.

Almu
des.

Campo. Alagon. Las mangas. 2 5 <( Capí.0 ocle." de Alagon Mariano Lansoyo. 11‘200
id. id. Olivarda. « 0 « id. Dámaso Ochoa. 12
id. id. Condado. 2 7 « id. V.a de Pablo Domenge. 30
id. Plasencia. Canlór. « 5 « Monjas de Sta. Inés. Manuel Marco. G

Olivar. Biela. Lunas bajas. 4 (( Cap. ecle.° LaA’munia Matías Lausin. 33
id. id. Cascajar. « 2 a Id. de Riela. Benito García. 18
id. id. i.apellania. 6 « a Id. de La Almunia. Domingo Royo. 61

Campo. id. Sobre aguas. « 2 « Id. de Riela. Claudio Lausin. 4
id. id. Castillejos. « -2 « id. El misino. 4
id. id. Tejar. « 4 « id. Mafias Romeo. 8
id. id. Cascajar. « 4 a id. José Lausin. 8
id. id. Mojon. « 4 « id. El mismo. 8
id. id. Cascajar bqjo. 2 a a id. Feliciano Artigas. 32
id. id. Virgen. *' ! « 1 « id. Joaquín Peirona. 2
id. id. Borquct. « 3 « id. Bernabé Crespo. 10
id. id. Albutea. « 4 « id. Pedro Mosteo. 20
id. id. Castillejo. 1 4 « id. José Mosteo. 36
id. id. Cascajar. « 6 « id. Pedro Marín. 16
id. id. Sobre-aguas. 3 « « id. José Lausin 28
id. id. Castillejo. « 1 <( Id. de La Almunia. Leandro Lausin 4
id. id. Melonar. 1 4 « Id. de Riela. José Escolano. 42
id. id. Almadén. a a 10 id. El mismo. 3
id. id. id. « 1 3 id. El mismo. 3*600
id. id. id. « 3 id. El mismo. 11‘200
id. id. Chorrillos. a 4 « id. José Lausin. 6
id. id. Virgen. « 1 a id. El mismo. 2
id. id. Cascajar a 5 « id. Miguel Merrin Embid. 12
id. id. Sobre-aguas- « 3 a id. José Artigas. - 4
id. id. id. « 3 « id. Pedro Sánchez. 5
id. id. Planos. « 3 « id. Manuel Carnicer. 8
id. Urrea de Jalón. Huertaza. « . 3 « Junta Diocesana. « 18
id. id. Caín0 Plasencia « ñ 6 id. « 800
id. Víllan." de Jalón. Entrada la vega « 3 4 Rect.a de Villanueva. Pablo Andrés. 13
id. id. id. « 4 2 id. El mismo. 20

id. secano id. Valdío. 1 « « id. El mismo. 3
id. . id. Forca. « 4 « id. El mismo. 1
id. id. id. « 2 « id. El mismo. 800
id." id. Cañar. « 1 « id. El misino. 2
id. id. Entrada la vega 6 « id. El mismo. 8

j presión de las casas, chozas, ta- 
¡ pías, norias y demás que conten

gan, y del estado en que se en
cuentran, con obligación de salís- 
facer los daños y perjuicios ó de
terioros que en juicio do peritos 
se notasen al fenecer el contrato. 
El .arrendatario no podrá roturar 
las fincas díslinadas á pastos, y 
para las de valor, se obligará á dis- 
frularlas á estilo del país.

5 .a El arrendatario pagará al 
vencimienlo de cada anualidad, 
el imporle del arriendo en la Ad
ministración del parlido en oro ú 
piala.'

6 .a El arriendo será por el 
tiempo de o años que principiarán 
en l.° de Enero de 1869, y finará 
en igual día del de 1872. "

7 .a En c! caso do enajenación 
de la finca, caducará la obligación 
de arriendo conforme á la ley é 
instrucciones que rigen en la ma
teria.

8 .a No se admilirá postura á 
ninguno que sea deudor á los 
fondos públicos.

9 a Será obligación del arren
datario el pago de las alfardas y 
rencos ordinarios y eslraordina*- 
rios.

10 . No será permitido á los ar
rendatarios, pedir perdón ó rebaja 
ni solicitar pagar en oíros plazos,

' que lo esii^. 
do. Ei cjiitraio ha de será suerl 
y vcnlurd/sin epcion á ser indem? 
nízadós por bslmcion de langQ,^ 
pddnáoó ni incidente imprevi?^ । 

11. En el caso de que los a. ' 
rendalaríos, no cumplan la oblj. 
gacion de pago en los lérminos 
contratados, quedarán sujetos á 
la acción que contra ellos inlontr. 
la Administración, y á satisface * 
los gastos y perjuicios á que die. 
ron lugar. '

Si llegase el caso de egccucion I 
para la cobranza del arriendo, se ! 
entenderá rescindido el contrato 
en el mismo hecho, y se proce. 
derá á nuevo arriendo en quiebra.

12. Los arrendatarios no sufrí.
rán otro dasembolso, que el pago 
de derechos á los Escribanos, 
fieles de feclios, pregoneros, y el 
papel que se invierta en el expe
diente, las dietas de peritos on 
caso de justiprecio.

15. Quedarán sujetos los ar
rendatarios á las demás condicio
nes (|uc parlicularmcnlc se hallen 
establecidas por las leyes, y adop
tadas por la costumbre en la pro
vincia, siempre que no se opongan 
á las conlenidas en osle pliego, 
y á presen lar como fianza perso
na de arraigo á juició del Alcalde.
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